
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE S.A SENITRANS 

¡Señores miembros de Junta General de Acionistas 
En cumplmiento a mi atrtución y cdigación de Comisario Pinal de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE S.A SENITRANS, presento a la Junta General de Accionistas mi informe 
corespordente al ejercicio económico terminado el 31 de deme del año 2016. 

Los estados financieros son de responsablid de la administración dela compañía 
Mi responsablidad es expresar una piión respecto las ctas presentadas en stos estados 
"nancaros y su correspondencia con ls registradas en los bros de conablidad, y, si esos han. 

ido elaborados de acuerdo a Normas Intemacionales de intormación Financiera, además, de 
una opinión sobre el cumplimiento por par de los administradores, de las normas legales, 
estatsars y reglomertaras. y de las resoluciones de la Junta General de Acconstas. Mi 
revisión incuye también la evaluación de los principios de contablidad ulzados para 
presentación general de os estados Inancieros. 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES. El Presidente, el Gerente Genaral y 
sus funcionarios, han dado cumplimiento a as dsposicones legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como alas resoluciones de la Junta General. 
La Gerencia General ha colaborado con el Comisario y ha proporcionado toda la 
inlormación, documentos e informes requeridos para el cumplimiento del mandalo legal 

2, CONTROL INTERNO.» Las operaciones de la Compañía se han efectuado tajo el 
estício cumpimento de los procedimientos de Contol inemo de la compañía. 
asegurando un efcaz munejo y garanizando la salvaguarda de sus actvos, así como. 
una información confale de la suación contable y Inanciera. 

3. LIBRO DE JUNTAS Y REGISTRO DE ACCIONISTAS. Las actas do Junta General, el 
esto de Accionistas, los cercados de Acconos se han regio por las dsposicones. 
de la Ley de Compañías, así como por las resoluciones de castor administrativo 

"vidas por a Superinondancia de Compañías. 

4. ESTADOS FNANCIEROS- Los Estados Financieros al 31 de áciembre de 2016, 
presentan razonablemente en todos lo aspectos importantes a siuacin Inanciera de 
la Compañía, de acuerdo con las Normas intemaciorales de Información Fnancera, y 
e acuerdo con las resoluciones emvidas pora Superintendencia de Compañías



Los sistemes de contablidad uslzados permiten realzar análsis a los estados 
fnanceros, así como de ls operaciones dela Compañía. 

. Sobre la tase de m revisón y ovas pruebas elecuadas, no ha legado a m 
conocimiento d ningún asunto Importante on respecto os procedmientos de control 
intemo de la Compañía, incumplimiento de presentación de garantías por pare e os 

“dmiisadores, omisión de asunos en el den del dí delas Juntas Generals, que 
ntican sorilormados a usados 

La compañía concluye su íniomna, dejando aber la posildad a los señores 
assi oa elos Has cn e ra a nada 

compañía, 

Aentamenta:- 
tbc had 
CPA CONSUELO ALVARADO ROMERO ALA ENS


